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Adjuetce, don Rsfaei Z .mora Mufioz
y ,tion Antonio Martínez Mendez

-iuplentes, don Jeaé Herrete Ariza y

don Pedro Agui;er Feroandez,
eAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS

DistrHo.finico.—Sv.2cc;lin única

Adjunto 12, don Meeraet Lucieno Ex •

S. M. el Rey Don Alfoueo XIII (qtie
elos guarde), S. M. la Reina De5e Vic-
goria Elogenie y SS. AA. RR. el Princl-
pe de Aeterias e Infantes, contingeo ama
movedaen u ireportente salud.

De igual beneficio disfrutan la .; dende Osito'
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G BIERNO
DE LA

ROVIN(3IA DE CORDOBA
Núm. 2 073

Relación de los Adjuntos y Suplentes

de Mesas electorales designados por lea

batas municipales del Censo electoral

que á continuación ee expresan, con roo-

tivo de la eierción de un Di keutsdo 5

Cortes por el distrito de Posadas, convo•

ende para el día 30 del mes actual:

HORNACHUELOS
Distrito !ad-nene—Sección única

Presidente, don Francisco Aragón Co- r,
lia do.

Adjucto 2,°, don Juan Reyes

SupteraIe del primer aiájunto, d
Mayano Pertera.

Suplente del stgundo adjunto, I

Meyer Be:trin.

ALMODOVAR DEL RIO
Distrito primero.--S ccitin única

Atijontos, don Luis ,Natera Morales

don Manoel Zurita Ruiz.

Sapientes, don José Guzn Ruiz y

don Antonio Perez Jimen ce.

Distrito segunda.—Sección única

Adjuntos, don Manuel Guzmán Ponce
y don Plicirie Muiiez Alvarez,

Suplentes, don Rafael. Revuelto Ca-

trueco y don Miguel Segura Jiménez

lis necesa-
riss pera preparar la pr6acirna campaña
de otoño é invierno, que ea ta verdadera-
mente eficaz para la competa clestruc
ción de la plaga, ä este efecto las Juntas
locsues de defensa contra las plagas del

lampo procederän:
1.0 A girar la visita que ordena el

art. 58 de la yeenle Ley pare cerciorar-
se si la langz.sta ha germinado en el tér
mino municipal, cumpliendo todo lo de

más que se determine en dicho artículo.
2.0 Que con arreglo el art. 60 de 1

misma Leir recabe de los propietarios
colonos en su caso y dentro de 4a prime
ra quincena de Agosto, la relación de la

oficial para conocimiento de ;ca Junts
lomlea de defensa contra las plagas d1
campo, las cuales debeKe desplegar I
meyor actividad y celo en cumplimenta
y hacer cumplir ä ice deants cuanto se 1

/ ordena en la presente c ircular, y en la vi
gente Ley de plagas de 21 de Mayo d
1908.

Córdoba 27 de Junio de 1918.--EI Go
bernsdor, Agustín de Llano Valdés,

Circular núm. 2 175
Con esta ferias( he z utorizado al Alca'.

de de Zuheron para que parados cinco
rif a s desde la publ icación en el Bourrne
Oricree de la provincia pueda por medie
de preparadee da ortrignina deatriáir loa
animales daftinos que existen en aquel
término m unicipal, previa la 'adopción de
todas aquella' medirlas que las Leyes de-
terminan.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento

Córdoba 27 de Junio de 1918.—El Go-
bernador, Agustín de Llano.

Giraldo

on Jumo

/ Juan

hectáreas que en sus propiedades estén
iafecteda,1 de langosta, estableciendo la
debida vlgilancia y practicando los opor-
tunes acotamiento', y cumplimentando

. también todo lo que se oriena en el re-
; ferido articulo y siguientes, fin de que

antes del 81 del citado mes queden ter-

minadas por completo las relaciones de

terrenos invadidos.
Y 3 . 0 Que una vez comprobada la

e 	 - - - 	 + existencia y extensión ocupada por el•

el

a'

e

e

fi

DE LA

gimen de la plaga, y con conocimiento

are, 	 1d

ealizarse por los respectivos propieta-
ins y por laa Juntes locales, formen Es-

Presidente, don Gerónimo Cabanillaa ! 	 Estando para terminarse los trensj 28 cuento sobre esto preceptba la Ley, en

Roclriguez 	 de le campaña de primave a para la ex- eapecid en tus artículos 70 y 71.

Suplente, don José Vern Barranco. 	 Unción de langosta, este Gobierno está 	 Lo que se hace póblicca en este diario
a

Circular núm. 2.174

1
a Según me comunica el Alcalde de Bo-

jalance, por la Guardia civil del puesto
de a quella localidad ha Sido encontrada
sin dupin conocido non novilla de loa si-
videntes señas:

gi 	 De once quface meses, negra, bragk
! da en blanco, con dos agujeros en la oreja

izquierda y otro en le derecha.
La que se hace pfiblizn por medio de

Suplente, don José Sanchez de la Te-

Adjuntes, 	 don Rodolfo Muñoz de la PROV CIA DE CORDOBA r

GOBIERNO CIVIL
e iori trabajos de campaña que hayan de

	

Gata y don Juan Felipe Vitela Lopez. 	 ____ 	 r
Circular núm. 2 169 	 ! tSapientes, don loan Carrasco Balleste-

roa y don Antonio Alcalde Rubio. 1 	
SERVICIO AGRONÓMICO 	 i r/

	Distrito negundre—Sección única 	 ! IC-, EL ICIL g" 0 niti t EIL ! C

as inmediatamente los presupuestos co-
tespondientee para los gastos de exijo-
ión del oantdo, tehiendo muy en cueeta
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dades y del público en general,
I Córdoba 27 de Junio de 1918e—EI re.

cetrero de Hacienda, Eduardo de a YE
	o 	 —

i AYUNTAMIENTOS

BUJ ALANCE.—Nfirro 2.150

pendiente al día 4 de Marzo última, par

que he interesado en el expediente d

Córdoba 28 de Junio de 1918.—El le- convocadas para el día 30 del actual, en

Córdoba 26 de junio de 1918 —El 1 
geniero Jefe, Luis Espina

todas ;re secciones del expreaado dis.
trito.

Sevilla 28 de Junio de 1918.—Flan-t
cisco Guerrero.

Circular número 2.191
Instituto provincial de Higiene

Don Antonio Lopez-Bermudez y Martín, !; 	A fin de poder satiFfacer los crecidas
Ingeniero jeje de Obras pública de gestos 12 , ohlos con motivo de la instale.

Gobernador, Agustín de Llano.

esta provincia.

echo días y :o te el Alcalde de Córdoba
nombren e1 perito que haya de represen«
tarles en las operaciones preperetoriat
del justiprecio, y para que represente e!
Retado, nombrar perito ti don José Gar.
cíe Tamayo, Ayudante de (Obres públi-
ca' afecto al servicio de la jefatura de

cueles, con sus respectivos propietarios,
figraan en la relación publicada en dicho
eourrht OFICIAL; que se inserte esta reso-
lución en el mismo periódico oficial y se
fe notifique ä ! os interesados, invidinelo•
les al peopie tiempo d que en el plazo de

sidente de la Audiencia provincial y

	

250; de 1.' ä 2." 0. 40° N. 500; de 2." 1 i 	 accidental de la territorial de Sevilla.
i 3.° S. 40' 0. 300; de 3.° 5 4 ° E. 40° S.

	

a 1 	
Hago saber: que de conformidad con

700; de 4. * á 5$ N. 400 E. 300, y de 5$ 
lo dispuesto en los aetículoa 104 y si-

L a 0 400 N. 2120, quedando así cerrado 1 guientes del Reglamento sobre organiza- 4el perímetro de las 21 pertenencias que !

Comisión provincial, he resuelto declarar
la necesidad de la ocupeci6n de las fin-

y 1 de la carretera de Córdoba II Villavi
diosa por los Arenales pudieren reclama

contra la necesidad de /a ocupación d
sus fincas sin hab erse producido recia
moción alguna, y elido el Informe de la

les andenes laterales en los kilérnetres 1

exprepleción que en el término munic
pal de Córdoba motiva la conetracción de

Bodrrns Ondule de esta provincia correa•

DZ L &

Córdoba: 27 de Janio de 1918.—El Go- PROVINCIA DE CORD O BA
barnador, Agustín de Llano.

_.„)1fim. 2.184

la presente, E fin de que pueda llegar ä 	 Jefatura de Minas
conocimiento de an daca°.

AM.

Núm. 2.170

1500016118 de Obras Públicas
CARRETERAS

Transcurrido el plazo Rehilado en

en el tdrmino de Friego y en el paraje I, II los efectos del plazo de posesión der.
« 1 Cerro y Torre de Morchón; cuyo regia- interesado de referencia. 	 .e....
r ! tro le ha sido admitido por decreto del , 	 Córdoba 28 de Junio de 1918 —E! Jefee 

aehor Gobernado de 27 de Junio de 1918, f de la Sección, Vicente Narbona.
i

ealvo mejor derecho bajo le siguiente de. ; diddaneerndeio.o	
i
i signación:

 Capo.

I 
Comisión Permanente de la

e t; de 1918, solicitando se le concedan 21 primera Escoda nacional de niftoe de1-
pertenencias de la mina denominada Las Montoto
Tres Aves Matías, de mineral hierro, sita 	 Lo que se hace público por este medie

Número del expediente 7.908
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
$ Hago saber: que por don José Cte.

el I

a 1

dan producir lec reciamacionea, confor- f las 1 yes, de tardes los actos y operacio-
me al re C O 24 1 1a L

Se solicitan.
Lo que se publica de orden del eeilor

Gobernador por medie de este edicte 	 !
/ re que en el término de teeinta dios puc -

 los qne ee nea relativos ä las elecciones de Diputa•
crea n con derecho para ello. 	

dos ä Cortes por el distrito de Petunias

desde cuyo P p se medirán al N 40 ° F
cae que comprende el expediente, las 	 • Don Francisco Guerrero y Delgedo, Pre-

Audiencia Territorial de Sey illa 	 s clarar anbeente de la via pública y venderSe tendrá por punto de partida el mito
Núm. 2.194 	 en 'Librada el prédio siguiente: Un peda-

mo de la referida mina San Francisco. ! 	 zo de terreno que existe al final de la ci

provincia una instancia fecha 24 de Juni

presentado en el Gobierno. civil de esta igualmente se menciona:

mente Yepes, vecino de Friego, se ha

Junta iproyincial de Sanilad

reuveglin.n.1•11010.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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ción y régimen del Notariado, ä soli-
citud del candidato don Miguel Angel

Conracii y Pineda, he acordado habilitar
ad Notario de Rute dan Vicente Jaén Ga-
liego para que pueda dar 	 conforme á

El i lustrísimo señor Golea rnedor civil
de la provincia, con fecha de hoy, se ha
servido hacer el siguiente nombrerniento

e Maestro interino para la Escuela que

Sección admm stratita

Don José Lama Ruiz, Maestro de la

! pital comprendida en la Ley de 3DE CORDOBA
Agosto de 1907.

Núm. 2.183 	 Lo que se publica en este pealó
.411. 1S. 	 21. ce 1 cs

los pueblos de esta provincia, hada

Primera enseilanza 	

fin de
Julio próximo, con excepción de esta c.he

Ile Tirador, de esta población, con cient
sesenta metros ochenta centímetros coa
(indos superficiales; cine linda por Sa
con la calle Tirador, por Levante con te
rreno robranre de la vía pública, po
Norte con tierras de he ederos de doi

Juan Alberto Coca y por Poniente cor
Case de Fernando García Cerezo y hazue.
Ja de loa heredera, de don Manuel Gar.
cía Caravaca .

Y ä loe efectos legales, se consigna:
, 	1.° Que la ', oblata tendrá lugar el día

i

veinte de Julio próximo venidero, 4 las
doce, en estas Cases Consistoriales.

2.° Que el prédlo que se enagena ha
sido tasado en le cantidad de mas:renio y
ocho pesetas veinte y cuatro céntimo.4.

3 	 3.6 Que el seto se celebrará por pu-
ljis ä la llana.
¡ 	4. 0 Que no se admitirgn proposiciones

on cine no cebra n el tipo de la bembón.

ciudad.

Hago szber: que la Corporación muni-
cipal de mi preaidencia , en uso de las ata.

,
 vigente ley Municipal, ha acordado de-

!

leuciones fine le confiere el art. 85 de la

Don Juan Estrada Velasco, Primer Te.
niente y Alca l de accidental del ilustre
Ayuntamiento constitucional de esta

oficial pa e conocimiento de lea Anta,.

de

1.

Ir

•

d ice

Núm. 2.171
Sección de Obras públicas

AGUAS

esta pruvincis.

Hago Faber: que el Sr. Gobernador, por
decreto fecha 20 del actual, ha resuelto

otorgar á don Eugenio Ruiz Galvez, ve-
cino de Pnente Genil, en concepto de
apoderado de la Sociedad Anónima (La
Eléctrica deNuestra Sefiora del Carmene,
domicilia& en dicha villaela concesión de
autorización para introducir algunas mo-
dificaciones en el sistema de e : me el
agua para el riego de las buertes del

(Remolino» y pare recrecer la presa de
on aprovechamiento del río Genil en su
f'brica eléctrica «Lo a edidetaire i concedi-
do por este Gobierna, con feche 22 de No-
viembre de 1904.

Lo que se publica e n este eeriódico
oficial en cumplimiento de lo que previe»
ne e? are. 24 de la Inatreccióra !aprobad»
por Real orden de 14 de Junio de 1883.

Córdoba 26 de Junio de 1918.—Auto
nio López Berincidez.

ción del Intoilnto provincial de H:gizeie
y los que properciona su completo y ac-
tivo funciorterniento, reitero nuevamente

, con e mayor interés ä teclee les seilores
Alcaldes de esta provincia, que aún no

• lo han rificado, ne roan remitir, la
mayor arger. cíe posible, al Inspector
provincial de Sanidad, den Carloa Fe-
rrand y López, le subvención correspon-
diente a: ano de 1917 y al actual que
teugan en descubierto, que a cada pueblo
oportunamente se le asignó para acate-
nimiento y engrandecimiento de dicho
Centro auniterio provincial, según consta
en la relación que figura en !a Circular
número 3.771, de 29 de Septiernhe-e 61
timo, inserta en el Boarrne OFICIAL nú-
mero 286, de 2 de Octubre siguiente, re-
curr iendo para ello d la consignación que

a? efecto figure en el presnpueetu 6 á la

Núm. 2.195
Flego saber: que de conformidad c

I lo dispuesto en los artículos 104 y a
gutentea del Reglamento sobre organiz
ción y régimen del Notariado, y ä solic
tul del can didato don Manm 1 Gamer
Cívico y Torres, he a cordado habilitar
Notario de Córdoba don Francisco Ro
driguez Gonzalo pern que pueda dar fé
conforme ä las leyes, de loa actos y ope
raciones relativos ä las elecciones D
patadas ä Cortes por el distrito de Pose
sacias, convocadas para el día 30 del ac
tusi en toclei las secciones del expresad
distrito electora/.

Sevilla 27 de Junio de 1918.—Fron
cisco Guerrero. MONTILLA.—Ntirn, 2 190

' Don Manuel Herrador Pedraza; Alcalde
preeldenie del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad.

1. 	 Hago saber: que terminados en borra-
!

dar los padrones de los erbitrioa sobre
a

uso de eicantaridado y sobre venta de
bebidas espumosas, eapirimosau, y alcoba-
les, correapondientes ambos al ario actual,
quedan expneetos al público era ist Seere -
tar je municipal durante a plazo de quin-
ce días, para que puedan ser examine'

partida destinede ä «Imprevistos»,
Córdoba 27 de Junio de 1918.—El Go• r

bernader Preiddeete, Agustin de Llano.

Tesoret ía de Hacienda
DE LA

O/NV.4. DE CORD OEA

Circular núm, 2.185
Por disposición d 1- la Dirección gene-

ral del Tesoro pfiledco fecha 26 del an-

ua), quede prorrogado el plazo volante-
lo pera le recaudación del impuesto de

Cédula, personeleF,‘ del corriente sio en

; 	5, 0 Que lee que deseen tomar parte
a- en referido acto, deberän consignar pie-
1. 

;
viamente en !a Depositaría municipal la

o suma de dos pesetas cuarenta y un da-
al timos, que asciende el cinco por ciento

del justiprecio.

Y que. el reintegro del expediente y to-
. , dos los deneds gastos que en el mismo se

origiuen, deberin ser satisfecho', por
aque l á quien como mejor postor se le
adjndique e/ remate.

o ! 	 Butelance 25 de Junio de 1918 —
J. Estrada.—P. S. M.: E; Secretario, Frita

; cisco Melero Iglesias.

Ministerio de Cultura 2024



29 JUNIO DE 193 8
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elue y formularse contra los mismos 1 ' dencie, así como los demás Concejales ti
as porte del premio de giro y timbres de

reclamaciones que sean procedente., otra de 2.15135 pesetas, ingresades en
Montilla 28 de Tordo de 1818.—M. He- la Excma. apelación rovinci  e n pago

rrador. 	 del rio er 	 delMico
CABIZA.—Nm. 2.186

'Don Joad Pérez Arroye, Alcalde consti-
incitan& de esta ciudad,

Hago saber: que habiendo mildo ericen.

I 	 p trimestre e Contingente.
Sesión ordinaria del día 17

Presidencie del Sr. Alcelde D. Fra n-
cisco Ramirez Moreno.

Leida y aprobada el acta de la ordina-.he& sin dueño conocido en el sitio nom- ríe anterior, ee torneron loa siguientes
brado casería de Moteje, de el ige término, acieerdoe:
la caballería Wayor que continuación 	 Qu'e' se preceda por aerreeenraeese g
te resega, se hace público ente hallazgo

por medio del presente, 6 los efectos del
artículo 7 • riel reglamento de 24 de
Abril de 1905.

Te.

Yega,
men

S
mweffah

Te.
!cite 1

 efectuar una pequeña reparación en la

cerca delCementerio viejo, clausurado.

' Que del mismo modo, se limpien y re-

paren loa pozos de agua potable.

Y que se Contribuya con la limosna

acostumbrada por la Corporación, el cita

del Viernes Santo, en la Adoración de la
Santa Cruz.

Sesión ordinaria del día 24
No tuvo efecto por falta de asistencia

de número suficiente de señores Conce-
jales, y no haber asuntes de que tra-
tar.

,.

rior se proceda ä formar la lista de les
vecinos que conforme al articulo 65 de la

; ley Municipal, tienen derecho 4 formar --
í
i parte de la Junta, y loe se haga p6bliso

i el resaltado de dicha. operaciones.

I

Se designaron lau familias pobres que
durante el ale actual, han de disfrutar

I
de la asistencia Médico-farmacéutica gra-

i tuits.

Facilitar al vecino Juan Fernández Pe-
drajae, una lata de zotal, para que desin-

fecte su casa, por haber padecido la en-
fermedad variolosa.

Sesión extraordinaria del día 14

Preside el señor Alcalde don Ildefonso
González Pedilla.

Se procedió á la formación del alista-

miento de mozos para el actual reem-
plazo.

Señas

Una yegua negra, de unos veinte años
de edad, alzada 1'39, hierro. de la Mun-
dial en la n'alga izquierda y el de In Agrí-

cola Eepañola en la derecha,
Cabra 26 de Junio de 1918.—José Pé-

vez Arroyn.—Por mandado de su seo-
ría, Joaquín Mora, Secretario.

BEN A MEJI.—Nfina. 2.159
Extracto de los ecuerdos tomados Por la

Corporecidn municipal durante el mes
de Marzo de 1918, que forma el Se-
cretario que suscribe, en cumplimiento
y les efectos del art. 109 de la ley
Municipal.

Sesión extraordinaria del día 3
Presidencia del Sr, Alcaide D. Fran-

cisco Ramírez Moreno.

Tuvo leer en el/a, Ja clasificaci6n
declaración de acedado!, y revisión de

exencionea 	 excepciones de los mozos
alLtados en el reemplazo del aito actual
y de loa tres anteriores.

Sea Ón ordinaria del ala 3
Presidencia del Sr. Alcalde D. Fran-

cieco Ramírez Moreno.

Leida y aprobada el acta de la ordine•
ria anterior, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el estado de distribución de
fondos del corriente mes.

Y aprobar la cuenta que rinde la Ad-
ministrecidu municipal de Consumos, res-
pectiva el mes de Febrero anterior.

Seseen ordinaria del día 10
Presidencia del Sr. Alcalde D. Fren-

cisco Ramírez Moreno.

Leida y aprobada el acta de la ordina-
ria antedor, se adoptaron los siguientes

acuerdo.:

Que se requiera pot medio de edictos

al dueño 6 representante legal de la fun-

dación del ant;guo Hospital cie este pu-
bleciten, para q, e en el térrneau de quito

se dita, proceda al derribe 6 eeedifiva-
ción del edificio, fneciiaate ä estar decla-

rado ruinoso.

Aprobar le viejudh:ación del remate

Por le venta de unos restos de hierro vie-

jo, propine del Municipio, en favor de

don jacinto &norte Padille, en la canti-

dad de 60 pesetas 75 céritie.oe.
Y que por el leepositario, sa atienda al

pago de una letra d. cambio pur 37'09

pesetas, que libra don Juan Ademe, im-

uní-

e la

de.

der

de-

ca-

nte

ta-

ior
le-

! quienes corresponde cesar lo hicieron de
loa puestos t as de una afectuosa despe-

i dida entre lea mismos.

S eguidamente se constituyó el nuevo
Ayuntamiento bajo la Presidencia interi-
na ale don Sebastián Pedrajas Savariego,
Concejal que ha obtenido mayor núme-
ro de votos, procediendose acto continuo
fi la elección de Alcalde y demás ca;gos,
hecho todo con las formalidades exigidas
por la Ley,. di6 el siguiente resultadek

Alcalde don Ildefonso González Misil.
ha.

Primer Teniente de Alcaide, don Goz-
imán Cubero Mérquez.

Segundo Teniente de Alcalde, don Be-

nito Vaquero Barrios.

Regidor Sindico, don Miguel Torres
, Garete.

Regidor Interveutoo don Fausto Orte-

I

1
ga García.

Regidor 1. 0, don Sebastián Pedrajas
Sabaniego. 

1
	 Regí ior 2.°, don Francisco Herrnze

1 

Ibafiez.

or

Sesión ordinaria del rife 31
Presidencia del Sr. A/calde D. Fran-

cisco Ramírez Moreno.

Leida y aprobada el acta de la ordina-
ria ente-riese, te adopteron los eentes
acuerdos:

Aprobar una cuenta de 18 pesetas 99
céntimo'', importe de lea reparaciones en

el Cementerio viejo.

Idem otra de 57 retretas 70 céntimos, 1
por los cirios adquiridos para las proce-
siones de Semana Santa.

On

e
Regidor 3.°, don José García Bajo.
Regidor 4.°, don José Romero Torralvo

Por último se acordó designar el sába-

do de ceda semana y hora de las doce
para la celebración de las sesiones ordi.
nanas, y se declaró constituido definiti-
vomente el Ayuntamiento, con lo que I
terminó la sesión.

Sesión extraordinaria del die 1.°

Inl

e-

fa

Idem otra

lo invertido

Santo.

El precedente extracto he sido *emita-

do por la Corporación en sesión y acuer-

do del día 15 del actual.

Y para su remisión al Nazi°. Sr. Go-

bernador civil de la provincia y que or-
dene su inserción en et Beterrat OFICIAL,

autorizo el presente de orden del señor

Alcalde que lo vita, en Berameji 6 21
de Junio de 1918.—El Secretario, Anto-

nio Piesencia.—V.°B.°: El Alcalde, Fran-

cisco Ramírez.

OBP:J0,—Núm. 2.118
Extracto de loe ecnerdom adontadoe por

esta Cniporecidn municipal durante el
primer trimestre del año actual, que
forma el Secretario que euscribe en
cumplimiento del artículo 109 de la
ley municipal.

Mes de Enero

Acta de Constitución del nuevo Ayun-

tamiento:

Preside el Alcalde residente don Ilde-

fonso González Padil.a.
Comparecieron y fueren recibidoncor

tezmente las Concejeles electos ea No-

viembre último, y esterido presentes los

Individuos que han de componer la nue-

va Corporacien el ae.aor presidente dió
bienveniti.a e toa recientemente elegidos

y los declare poettsionedos en sus cargos,

abandoeando inmediatamente la Pesi -

Li

Sesión ordinaria del día 19

Preside el señor Alcalde don Ildefoato
González Padilla.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de la correspondencia y

ePoletines oficiales. recibidos desde la
anterior :lerdón.

Se concede un socorro de lactancia al
vecino Otilio González Espinar, consis-
tente en 10 pesetas mensuales, hasta el
mes de junio último.

Que se peguen dos bombos que se han

adquirido para el sorteo de quintos.

Conceder an eocorre al pobre tran-
seunte Manuel Collado, para que pueda
traalaclarse al Hospital de Córdoba, por
encontrarse enfermo.

Se aprobó la cuenta de los gastos he.
choa en el refresco dado el día de San

Antonio Abad, patrón de esta vela.

Que resultando i ncompatible pas efec-
tuar les operaciones de quintas idgunos
Concejales, se nombren otros para susti-
tuirlos de l cuatrienio anterior.

Se nombró Agante Pjec o ti v o de este
Ayuntamiento á don Emilio Romero Mu-
ñoz.

de 42 pesetas, importe de
en 	 lirnrony del Viernes

f
reside el señor Alcalde don Ildefonso

Gonzá.ez Padilla,

Se formaron las listas de mayores con-
tribuyentes con derecho rt elegir coro-
promisario para la elección de Senadores,

1
t dieponiendo se expongan el público por

veinte aliar, y se remita °A copia al ilus-

trísimo señor Gobernador civil para su
inserción en el BOLYTIN OFICIAL.

Sesión ordinari, del dia 5
Preside el senor Alcalde cima Ildefonso

Gonzaiez Padilla.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se nombraron cuetro comisiones per-

manentes para que entiendan en los asun-
tos de au incnmbencia, referente ä la Ad-
thirtistraciÓa municipal.

Que se cite al Ayuntamiento para el eia
catorce y hora de las diez al objeto de
verifictr el alistamiento de mozos del ac -
tutti reenspinzo.

Seden ordinaria del día 12
Preside i señor Alcaide don Ildefoneo

González Padilla,

Se aprueba el acta de la anterior.

Se rió lectura de la correspondencia y

:13oletieee oficistlese recibidos en la últi-
ma semana.

Se procedió ä la formación de seccio-
nes para la designación de vocales de la
Junta municipal, acordindose por unani-
midad que esta división se lleve ä efecto
por CK.;es,

Q,,,e conforme á la distribuci6a ante-

Sesión ordinaria del día 28
Preeide el señor Alcalde don Ildefuneo

González Padilla.

Se apruebe el acta de la anterior.
Se did cuenta de la correspondencia y

gleedetines oficiales, recibidos desde la
última sesión,

Se concede permiso al vecino Juan Ca-
rraeedo Merlo, para que repare 1 moro
de contención que di 1 la calle Csetifio,

propiedad.conQtfugeuoseä upnagauceasate 

dGeraegorio Cuesta, la
aun» de 4 pesetas por un servicio pres-
tado á este municipio y 6 á Juan Molina
Castillejo, por igual concepto.

En virtud de una Inatancia presentada
per el vecino Ildefonso García Flores, en
súplica de que se le conceda una peque-
na parcela de terreno, se acueeda que la
cumieión reapective pase al sitio aolicita-
eo y emita cu iuforrne sobre el !maíces.
lar.
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Sesión extraordinaria del día 27
Preside el seäor Alcalde don Ildefonso

.4onzslez Padilla.
Se procedió ä la rectificación del alis-

tamiento de mozos del actual reemplazo.

(Continuará). 12
....asamme~»dimeowee.~..eem.m,

Señas
Una mu a de diez años, 188 metroe,

bocinegra, belle, rayada en las cuatro ex-

fican su legítima adquisición, de la cabe-
ballena cuyas señas' se consignan, de la
propiedad de don Juan de Lora Sotoma-
yor, casado, mayor de edad, propietario
y vecino de esta ciudad, que le fué hurta . la Compañia Fénix
da en /a noche del d ia catorce del actual, letra V. número 6,
en el cortijo de fa dele-lia de Patrón; hito

386 del Código de JusticiinMilitar y el
de la ley' de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

en

JUZGADOS

treceidades, raya mulo cruzado, hierro de 	 146in. 2.162
. 	 ye 	 .

iianca izquierda, ' 	 MORENO MEDINA, Juan, natural deí
, Peñarroya, vecino elePueblonpevo del Te.

3 	 5 	 "POSADAS.—Ne, 2.176 	 „.• rrible, hijo de Francisco y Atanaaia, de
;en este término municipal; por cuyo he-

Don Adolfo Goinez Caminero y Mora ; cuarenta y dou años, casado y del comer., 4
POZOBLANC0.—Nam. 2,160 	 :1

Don Santiago Aparicio y Aparicio, juez
de primera instancia de esta villa < y su

partido.

Por ei presente, primer edicto, hago
caber; que en este de mi cargo y ante el
Secretario que refrenda, se instruye ex-
pediente ä instancia de Antonio Rodrí-
guez Cabrera, de esta eecindad, en el
que solicita se dec/are el dominio 1 su

favor de la finca siguiente: Una cae en
calle Muñoz de Sepúlveda, de esta villa,
número vejete y nueve antiguo, poste-
riormente el treinta y cinco, y treinta y
siete en la actualidad; linda por la dere-
cha entrando con la de herederos de Fé-
lix Gonzalez; izquierda la de herederos
de Vicente López, conocido por Vega;
por su espalda otra que fué de don Fran-
cisco Cazara Moreno, dd frente 1 la calle •

ja que vä al Barrio, se compone de tres
cuerpos doblados, con dos patios entes, y

hoy uno (loa pozos, cuadra y pajar,
y ocupa una extensión superficial de
unos doscientos metros cuadrados; ea va-
lor libre de cargas es de seiscientas pe-
setas; la cual adquirió el solicitante por
compra que hizo ä Bernabé del Rey Gar-
cía, nombre del cual se encuentra ins-
crita en e! Regiatro de /a propiedad de
este partido, al folio ocho vuelto, del to-
mo veinte y ocho, libro once de esta vi-
lla, finco nernero ciento nueva, inscrip•

ci6n quinta.
En cuyo expediente, he acordado por

providencia fecha quince del actual, con-
vocar ä las personas ignoradas 1 quienes
pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, por medio del presente, fit fin de que
comparezcan si quisieren ä alegar au de.
recho ante este juzgado, dentro del tér-
mino de ciento ochenta dias, e contar
desde au inserción en el BOLETIN Dirime
de esta provincia.

Dado en Pozoblanco 	 diez y siete de

cho instruyo sumarle en este Juzgado con Juez de inatruccidn de esta villa y en do; comparecerá ante el Juzgsdo de ina•el n6mero ri32. 	 partido. 	
í tracción de Fuente Obejuna en tfrinino

Señas de la caballería suatraida i 	 Por el presente se 	 n y emplazan á de,diez días, pa ra ser reducidoá 	 prisi6n1-
Una burra de inueve'años, alzada 1'37, doß sugetos siesconocidos que ei día vein- y que cumpla la pena 'ene le ha sido ins-

te y uno de Febrero último hurtaron de puesta por la causa aobre dispara,' 	 ar-
la finca nombrada sMirelles», sita en el ma de fuego y leaioues.
término de Palma del Rio, como unas
cuatro fanegas de aceituna, ä fin de que !
comparezcan tuste este Juzgadonsito en la

3 	 ,1 Baja apercibimiento de ser declaradosplanta baja de las Casas Consistoriales de
esta villa, ié'r.tro del térmlna'cie'diez- días

4

con objeto de recibirleff declaración y 5:3 	 a

Requisitoria

4

capa rucia ciara, preñada, raza eepaítola,
marca N. T. cadera izquierda, voladora,

' • 	 icon la marca 6 contraseña especial «El i
FénixAgricola» colocada en cuadril, le-
tra V. 14.

Bada len Bujalance 1 veinticinco de
Junio de mil novecientos dieciocho.—

Luis lirnénez.—EI Secreta' jo accidental,
Emilio F. Canal.

MONTORO --Núm. 2.178
Don Eduardo Deigado Goimayo, Juez de

instrucción de este partido. •

Por el presente, ruego y encargo á to-
da. las autoridades civilea y midieres y
decai ga individuos de /a policía judicial de
nación, procedan ä la banca y ocupación

1 de noa mula de diez lañes, ciento cuerea- 1
;

I
ta y cuatro centímetros, castaña oscura, b

i espeäola, lunar blanco en la paletilla de-

1

' recha, bancos en cuello y costiNaree y -
el hierro de Fénix Agrícola en la cadera

; respohdor ä los cargos que les resultan
del sumario que inatruyo sobre relaciora-
do hecho

Dada en Posadas ä veinte y cuatro de

Junio de mil novecientos diez y ocho.— .1

Adolfo Goinez-Caminero.

FUENTE OBEJUNA Mea, 2139

, izquierda, propia del vecino de esta po•
blación Rrfael Modna Rociriguez, y la

I cual desapareció eßtando a prado al sitio
Roaines, de este término, la noche del

Don Luis Gonzalez Pérez, Juez municipal
de esta villa é interino de instrucción
por usar de licencia el propietrrio,
Por el presente edicto se !lama ä los

parientes mäs cercanos de-- una mujer cle
unes cincuenta é cincuenta y cuatro
años de edad, vestida con una falda de g
perca/ ä cuadres menudos, blancos y ne-
gros, un delantal de la misma ciase con
rayas/ oacurre, una toquilla negra con ra-

9 veinte y tres al veinte y cuatro del ac- vas blancas, chambra de algodón blanca,
tual, interesinctolee sal mismo la deien- t medias negras con ligas de goma y alpar-
ció!, de los pcseedores de dicha mula,
si no justifican su legítima adquisición,
y a ja del autor 6 notares del hecho,
poniendo ä unos y otros en concepto de
d. tenidos y á disposición de este Juzgado
en la cancel de este partido.

Dado en Montoro ä veintisiete de Ja.

rebeldes y de incurrir en haa demás
responsabilidades legales, de no pre.
aentarse los procesadas que å continua-

ción se expresan, en el ¡lizo que se
lea fija,cenit:ir desde el día de la pre
blicrcido del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Yribrinal que
se aeñala, se lea cita, ?zr.ria y emplzzer
encergindpse ä todas las Autoridades
y agentes do la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 5 diaposicidn
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
fr los ertículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có•
digo de Justicia Militar y-367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marine.

Núm. 2.196

CANO PEREZ, Antonie, hija de Rafael
y de Dolores, natural de Hinojosa del Die
que.`Ayenterniento de ideen. provincia de
Córdoba, de estado soltero, profeaión jor-

nalero, de veinte y un años de edad, es-
tatura un metro aeiscientos cincuenta y
cinco milímetros, color moreno, pelo ne-

gatas oscuras, encontrad " ahogada ei quin.
ce del mes actual en el pozo denominado e
de los Pljaros, termino de Pneblonuevo
del Terrible; para que en el término de

Eduardo Delgedo.—El Secretario, Pedro demás intervenidas y prestar la oportuna
Criado,

declaración y demfe diligencias que se
deriven.

AGUILAR.—Núm, 2.187
Don Agustin Romero Fustegne as, Juez

de instrucción de esta ciudad y au
partido.

Por el presente, que se insertará en el
Boeeens Oriciee de esta provincia,. re-
quiero ä todas las autoridades de la na-

ción, para que practiquen activas dili-
gencias para la busca y ocupación de
la mula que ä continuación se resefia,
hurtada- Juan Jimenez Lopez, vecino de
esta ciudad, del sitio cortijo da la Piedra,

tracción del partido, per hallarse e! de este término; poniéndolas caso de ser
propietario en comisión de servicio. 	 habida t. disposición de este Juzgado, con
Por el presente edicto, ruego y encar- la persona 6 personas en cuyo poder se

go á todas las autoridades civiles y mili. encuentre, si no acreditan su legítima ad•
tares y demás agentes de la policía judi- quiaición.

cial de la nación, que procedan e la bui- Dado en Aguilar e yeintiaeis de Junio'
ah ocupación y remisión en au ca le ; de mil novecientos diez y ocho.—Agna-
este Juzgado, con la persona 6 personas tín Romero.—El Secretario,Tinsoteo Sän.
en cuyo poder se encuentre, si no juati- ; chez.

término de diez días, ante el primer Te.
niente Juez Instructor de: primer Regi-

miento montado de artillería de Campaña

mil novecientos diez y ocho,—

Dado en Fuente Obejuna ä veinte de don load de /a Matta y Ortigosa, residen.

Junio de mil novecientos diez y ocho.— te en Sevilla'
Luis Gonzilee—E1 Secretario, Manuel
Pérez.Junio de

Santiago
lita.

traprenos
Juan de In-Aparicio,—P. H.,

diez dies siguientes al en que aparezca en gro, cejas pobladas, ojos negros, nariz re-

el Boesein (Mella, de la provincia y Ga- guiar, boca regula r, barba poca; domici.
lceta de Madrid», comparezcan ante este liado últimamente en A l modovar del Rio

nio de mil novecientos diez y ocho.-- 	 provincia de Córdoba; compseeceri enJuzgada ä reconocer dichas prendar y las

Adminisfraelon de JestIcia

BUJALANCE.—Ndm. 2.179
Den José Lopez Barea, Juez municipal

suplente de bienios anterioreo de esta
ciudad, en tunc.ones de Juez de ins-

En la imprenta de este peri6-

die) hay Poderes para clases pa.

--
Citaciones y emplazamientos ea

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cite 6 emplaza por los Juez Iiiva8;
ceo 6 Tribunales respectivos á ins 'ser-
mones que ä continuación se expresan, Y
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que ae les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este peri6dico

Fes de vida; Cargarewei

Cartas

tamiontes

de pagG para Aran-

y recibos_ de

oficial, con arreglo 1 loa artícialoa 178 Imp. «La Opinión», Brear)
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 1

La Portill5,1
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